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El Pleno del Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera, en sesión ordinaria, celebrada el día 26 de junio de 

2025, aprobó inicialmente la Modificación de la Ordenanza por la que se regula el establecimiento del precio 

público por utilización de instalaciones y equipamientos, prestación de servicios y realización de actividades 

culturales, formativas y de ocupación del tiempo libre.

De conformidad con el artículo 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, la modificación de la Ordenanza 

citada quedará expuesta al público en el Tablón de Anuncios de la sede electrónica de este Ayuntamiento,  

durante treinta días, dentro de los cuales los interesados podrán examinar el expediente y presentar las 

reclamaciones que estimen oportunas.

En caso de no presentarse ninguna reclamación dentro del plazo concedido al efecto, se entenderá 

definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional,  sin necesidad de acuerdo plenario. En 

caso contrario  el  Pleno de la  Corporación  adoptará  el  acuerdo definitivo  que proceda,  resolviendo las 

reclamaciones que se hubieran presentado y aprobará el texto definitivo de la Ordenanza.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Aguilar de la Frontera, 1 de julio de 2025.– La Alcaldesa, Carmen Flores Jiménez.

 

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera

BOP-A-2025-2274

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

Código Seguro de Verificación (CSV): Fecha Firma:

F
im

a
 a

u
to

m
á

tic
a

A53BA1EB87648CBC2FC2

A53B A1EB 8764 8CBC 2FC2 08-07-2025 07:57:25
Este documento es una copia electrónica de un documento original digitalizado.

http://www.tcpdf.org

